RES. 1468/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0002570, Ent. Nº 1955/16

VISTO: los antecedentes remitidos  el Consejo de Formación de Educación de (CFE) de ANEP  relacionados con el convenio suscrito con el Fondo de Solidaridad para la adjudicación de todas las becas de apoyo económico;
RESULTANDO: 
1) que con fecha 5 de abril de 2016, este Tribunal recibió  copia de la Resolución Nº 1, Acta Nº 10, adoptada por el Consejo de Formación en Educación de 30 de marzo de 2016, por la cual se dispuso autorizar a la División Financiero Contable a realizar la transferencia al Fondo de Solidaridad de la suma de $ 20.103.000, en el marco del convenio suscrito con dicho  Fondo de fecha 30/12/15;

2) que mediante Oficio Nº 2420 de 11/04/2016 este Tribunal devolvió los antecedentes para mejor proveer a los efectos de que se remitiera el Convenio suscrito con el Fondo de Solidaridad, la Resolución                      Nº 24, Acta Nº 48 de 30/12/2015 y la intervención correspondiente del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado;
3) que en la oportunidad se remite: 
a) el Convenio suscrito con el Fondo de Solidaridad con fecha 30/12/2015,  que se celebro a los efectos de la administración y control de las becas de apoyo económico CFE para estudiantes inscriptos en las carreras de profesorado, maestro, profesor técnico, educador social y otras carreras de pregrados del CFE, el cual hará el aporte correspondiente y 
b) la Resolución del Consejo de Formación en Educación de 30 de diciembre de 2015, que dispone la transferencia al Fondo de la suma de $ 2.500.000 con cargo al Grupo 5, Transferencias, Financiación 1.1, Ejercicio 2015;
4) que los antecedentes ingresaron al Tribunal de Cuentas, con fecha 20 de abril de 2016;
CONSIDERANDO: 1) que el Fondo de Solidaridad fue creado por la Ley 16524 con las modificaciones de la Ley 17451 como persona jurídica de derecho publico no estatal para financiar sistemas de becas para estudiantes de Udelar y del nivel terciario de ANEP;
2) que la contratación se puede realizar en forma directa al amparo de lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C), Numeral 1 del Tocaf, en función de que el co-contratante es una persona pública no estatal;

3) que las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas con posterioridad a la fecha en que se dispuso la transferencia, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;     

ATENTO: a lo expresado precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia; y

2) Devolver las actuaciones a la Administración actuante.
ag
